
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Base de Ejecución del
Presupuesto.
 
 
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18.4.86 y habida cuenta que
la Corporación en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, adoptó acuerdo de aprobación
inicial de la Modificación de la Base 30 de Ejecución del Presupuesto General de esta entidad
para el año 2026, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, y cuyo acuerdo copiado literalmente resulta ser el siguiente.
 
Se adjunta en ANEXO la modificación de las bases.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 30 de junio de 2026

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre y 127 del  Texto Refundido del  Régimen Local  de 18.4.86 y habida 
cuenta que la Corporación en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, adoptó acuerdo 
de aprobación inicial de la Modificación de la Base 30 de Ejecución del Presupuesto General 
de esta entidad para el año 2.026, que ha resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, y cuyo acuerdo copiado literalmente 
resulta ser el siguiente:

3.- Expediente 228/2026. Modificación de las bases de ejecución del presupuesto 2026

“…..

Resultando que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2026, se ha 
incoado expediente de modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto número 30. 

Resultando que se ha realizado la Memoria justificativa de la necesidad de modificar la Base 
de Ejecución del Presupuesto número 30. 

Vistos  los  informes  emitidos  por  la  Secretaría  y  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el 
procedimiento aplicable, que constan en el expediente. 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda, en sesión celebrada en fecha 26 de 
mayo de 2026, ha dictaminado favorablemente la propuesta de acuerdo. 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto 
Refundido de la  Ley Reguladora  de las Haciendas Locales,  aprobado por  Real  Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se propone al pleno la adopción del presente ACUERDO, 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto número 30, cuyo contenido es el siguiente:

Capítulo III: NORMAS ESPECIALES

Base 30: SUBVENCIONES

1.  Son  subvenciones  con  cargo  al  Presupuesto  de  Gastos  las  entregas  dinerarias 
efectuadas a favor de personas o Entidades Públicas o Privadas, y que tienen por finalidad 
el  fomento de una actividad de utilidad pública  o interés social  o  de promoción de una 
finalidad pública, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios.

2. Las subvenciones se otorgarán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre,  General  de  Subvenciones,  el  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio, 
Reglamento  General  de  Subvenciones,  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  y  los 
Planes estratégicos que se incluyan dentro de este, la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento, las Bases Específicas y Convenios de cada Subvención.

3. Se entiende por subvención, a los efectos del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por cualquiera de 
los sujetos contemplados en el artículo 3 de la citada ley, a favor de personas públicas o 
privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa
Plza. de la Constitución, 12. e-mail:secretaria@torrecillasdelatiesa.es, Torrecillas de la Tiesa. 10252 (Cáceres). Tfno. 

927338025. Fax: 927338193
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular,  ya 
realizados o por desarrollar,  o la concurrencia de una situación, debiendo el  beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias 
entre  diferentes  Administraciones  públicas,  para  financiar  globalmente  la  actividad  de  la 
Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes 
de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la 
Administración  a  la  que  pertenezcan,  tanto  si  se  destinan  a  financiar  globalmente  su 
actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las 
funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Tampoco estarán comprendidas en el  ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias que, en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las 
entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

4. Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento se regirán por la normativa siguiente: 

— Por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

Con  carácter  previo  a  la  concesión  de  cualquier  subvención,  deberá  constar  en  el 
expediente  que  el  solicitante  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; hallarse 
al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y certificado expedido 
por la Tesorería de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a esta Tesorería 
Municipal.

5.-  En  virtud  del  artículo  22  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones los procedimientos para llevar a cabo la concesión de subvenciones son: 

— Procedimiento de concurrencia competitiva.

— Procedimiento de concesión directa. 

— Otros tipos de procedimientos establecidos potestativamente por el Ayuntamiento.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

El  órgano  competente  para  la  concesión  de  subvenciones,  será  el  Alcalde-Presidente, 
cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

Corresponderá su concesión al  Pleno,  cuando su importe exceda del 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del Presupuesto.

Formalizado el correspondiente concierto, contrato, convenio de colaboración u otro pacto, 
se expedirá un documento AD.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvención  se  tramitará  en  régimen  de 
concurrencia competitiva, es decir, mediante la comparación de solicitudes presentadas, a 
fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente  fijados  en  las  bases  reguladoras  específicas  de  cada  subvención  y  en  la 
convocatoria,  y  adjudicar  con el  límite  fijado  en la  misma dentro  del  crédito  disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto Municipal.

2. Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por 
una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

3. Con  carácter  excepcional,  aquellas  otras  subvenciones  en  que  se  acrediten 
razones  de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Las  subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  presupuestos  se  instrumentarán  a 
través de un convenio. 

Los  preceptores  de  subvenciones  con  cargo  al  Presupuesto  municipal  deben  acreditar, 
previamente  a  la  concesión,  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la 
Corporación, mediante certificación de Tesorería, en la que se haga constar que, vencidos 
los plazos de ingreso en periodo voluntario, no existe deuda alguna pendiente de pago por 
el titular de la subvención. 

Se podrán tramitar por el Procedimiento de Concesión Directa las siguientes subvenciones:

• Subvención a la Asociación de Pensionistas

• Subvención Ayudas al Estudio.

• Subvención al AMPA.

• Subvención a la Asociación de Cazadores.

• Subvención a la Asociación deportiva

• Subvención Solidaridad Internacional - ONG-

• Subvención a Familias e Instituciones sin fines de lucro

• Subvención a la Cofradía Virgen de los Remedios

• Subvención a la Asociación de Mujeres

Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa
Plza. de la Constitución, 12. e-mail:secretaria@torrecillasdelatiesa.es, Torrecillas de la Tiesa. 10252 (Cáceres). Tfno. 

927338025. Fax: 927338193

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
F2

FL
D

TL
M

D
7J

P4
4T

TC
FN

Q
77

7C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

ci
lla

sd
el

at
ie

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
31

10
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 3 de julio de 2026

N.º 0125

Pág. 14992



Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

• Subvención a la Asociación de Pescadores

• Subvención a la Asociación Folklórica Nuestra Sra. De los Remedios

• Subvención a la Asociación de Bolilleras

• Subvención a la Asociación de Pádel.

• Subvención a la Asociación Peña Taurina

• Subvención al consumo energético.

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES Y FONDOS RECIBIDOS.

Una vez aprobada y concedida la subvención, la persona física o jurídica perceptora de la 
misma, deberá justificar la aplicación de los fondos concedidos, mediante relación detallada, 
en donde se aportarán facturas y  demás documentos acreditativos  del  gasto,  objeto  de 
subvención.

Los documentos justificativos (originales o copias compulsadas o cotejadas por Secretaría) 
del gasto realizado, deberán presentarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
concesión  de  la  subvención,  estableciéndose,  en  todo  caso,  como  plazo  límite  de 
justificación el 31 de enero del ejercicio económico siguiente a aquel en el que se concede la 
subvención.

En todo caso se exigirá certificación expedida por el Secretario de la entidad o responsable 
beneficiario de la subvención, acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a 
la  finalidad  para  la  que  fue  concedida  la  subvención,  y  que  no  se  han  recibido  otras 
subvenciones que junto con la concedida por el Ayuntamiento superen el coste total de la 
actividad.

PAGO DE LAS SUBVENCIONES.

1.  Las  subvenciones  concedidas  serán  pagadas  una  vez  haya  sido  justificado  el  gasto 
realizado, objeto de la subvención, con las facturas y demás documentos que justifican la 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que ha sido otorgada.

2. No obstante, el Alcalde o el concejal delegado, dentro de sus competencias, y mediante 
Decreto,  podrán  resolver  un anticipo  de la  subvención  concedida  de hasta  un  50% del 
importe total, y siempre que dicho anticipo esté previsto por las Bases Específicas o en el 
acuerdo de concesión de la misma.

3. La concesión de cualquier tipo de subvención requerirá la formación de expediente en el 
que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para 
que pueda procederse al pago.

4. Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de concesión, o en el 
momento establecido en las normas de cada subvención,  o en las presentes Bases de 
Ejecución, se procederá a su reconocimiento y posterior pago.

5. El Ayuntamiento podrá efectuar en cualquier  momento, las comprobaciones que sean 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

6. Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y líquida, la Alcaldía 
deberá acordar la compensación.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

SEGUNDO.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  por  un  período  de  quince  días  hábiles,  contados  desde  el  día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (o, en su caso, en el Boletín 
de  la  Comunidad  Autónoma  uniprovincial),  poniendo  a  disposición  del  público  la 
documentación correspondiente, durante el citado plazo los interesados podrán examinar la 
documentación y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación. 

TERCERO.  - Que  se  dé  cuenta  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  las  reclamaciones  y 
sugerencias que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no 
se presenten, el acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo. 

CUARTO.  - El  acuerdo  de  aprobación  definitiva  y  el  resumen  por  capítulos  de  la 
modificación de créditos deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia (o, en su 
caso,  en  el  Boletín  de  la  Comunidad  Autónoma  uniprovincial)  para  su  vigencia  e 
impugnación jurisdiccional. 

QUINTO.- Del expediente de la modificación de las Bases de Ejecución , se remitirá copia a 
la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma simultáneamente a su remisión 
al Boletín Oficial de la Provincia.. 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Torrecillas de la Tiesa a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Tomás Sánchez Campo
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN
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